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MWiSTERIOJE HiCIENDA 
ORDEN de 9 de Enero de 1951 por la 

que se dan instrucciones sobre impo
sición de exacciones. Ordenanzas y 
Tarifas municipales y sobre los re
quisitos que deben reunir los expe
dientes respectivos al elevarse a las 
Delegaciones de Hacienda correspan-
dientes para su resolución. 
l i m o . Sr.: E l a r t í cu lo 370 del Esta

tuto Munic ipal de 8 de Marzo del924, 
al tratar de los derechos y tasas por 
prestación de servicios púb l icos mu
nicipales, estableció que su importe 
no podr ía exceder, en n i n g ú n caso, 
del costo aproximado del serricio. 

La base 24 de la Ley de 17 de Ju l i« 
de 1945, al a ludir a los mism®s dere
chos y tasas, dando una mayor elas
ticidad a esta exacción, determina 
que mo es tará l imitada por el costo 
del servicio y que se fijarán sus t a ñ 
ías teniendo en cuenta el censo de 
poblac ión y carac ter í s t icas de 4a lo
calidad, la ut i l idad que el servicio 
reporte a los usuarios, la naturaleza 
y finalidad de los servicios, así como 
el coste de los mismos y la capaci
dad económica de las personas o 
clases que puedan uti l izarlo. 

Uno de los derechos a que se viene 
i ¿ r 6 0 ^ 0 ' â  íIue ^acen referencia 

el Decreto de 25 de Enero de 1946 y 
la Ley articulada de Régimen Local , 
de 16 de Diciembre de 1950, es el de 
«inspección y reconocimiento sani
tario de teses, carnes, pescados, le
che y otros mantenimientos destina
dos al abasto públ ico», cuya sola 
enunc iac ión excusa ponderar su i m 

portancia, ya que afecta a la totali
dad de los vecinos de cada t é r m i n o 
munic ipal . 

Se viene dando el caso de que coa 
ocas ión de la perentoria a p r o b a c i ó n 
de los presupuestos ordinarios mu
nicipales, y al amparo del margen 
que para la formación de tarifas coa-
cedió la base 24 de la Ley de Régi
men Local, son bastantes las Corpo 
raciones municipales que no sólo 
han ampliado la re lac ión de ar t ícu
los gravados coa el derecho m á s al lá 
de los l ímites que por ana log ía mar
ca el propio derecko, sin® que han 
elevado los tipos de percepción en 
cuan t í a que en ocasiones, excede del 
duplo de los que ven í an haciendo 
efectivo, originando las consiguien
tes reclamacioaes y protestas de los 
obligados a su pago. 

Con el fia de que las Delegaciones 
de Hacienda en las provincias al dic
tar sus resoluciones en la materia 
puedan efectuarlo con los mayores 
asesoramientos y con toda garan t í a 
de acierto, este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección General de 
Coatribuciones y Régimen de E m 
presas, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero. Los acuerdos de las Cor
poraciones Locales sobre la imposi
c ión de exacciones municipales y de 
sus correspondientes Ordenanzas y 
Tarifas debe rán ser adoptados con 
anterioridad e independencia del re
lativo al presupuesto ordinario, por 
ser aquél los objeto de procedimiento 
especial, regulado ea la rigente legis

lac ión , así como distintos los recur
sos en cada caso procedentes. 

Segundo. Las citadas Ordenanzas 
y Tarifas de nuevas exacciones o 
modificativas de las que ven í an r i 
giendo, d e b e r á n presentarse en la 
Delegación de Hacienda respectiva 
con tres meses de an te lac ión , por lo 
meaos, a la fecha del cierre del ejer
cicio e c o n ó m i c o que esté en^urso. 

Tercero. Las Delegaciones de Ha
cienda antes de autorizar la imposi
c ión y aprobar las Ordenanzas y Ta
rifas correspondientes a los derechos 
de «Inspección y reconocimiento sa
ni tar io de reses. carnes, pescados, 
leche y otros ntatenimientos destina
dos al abasto públ ico», r e c a b a r á n el 
oportuno informe de la Junta de 
Precios y del Gobernador Civ i l de la 
provincia. 

Cuarto. Las Delegaciones de Ha
cienda al elevar a este Ministerio les 
recursos que contra sus acuerdos ea 
la materia puedan producirse, lo 
efec tuarán a c o m p a ñ a n d o a los expe
dientes los informes anteriormente 
indicados. 

L o que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s , 
Madr id , 9 de Enero de 1951. 

J. BENJUMEA 

l i m o . Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas. 
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Miliktrutti prnliciil 

ItMeni cliil 
ie ta orafincla de Leéi 

c i R.C u L A FÍ 
Con tsta fecha concedo autoriza 

c ió» al Sr. Alcalde de Vi l lab l in» 
para que una vez transcurridos ocho 
d ía s de la inserc ión de la presente 
Circular en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proTincia, puedan emplear estricni
na en el t é r m i n o munic ipa l de di
cho pueblo, con el fin de extermi
nar los animales d a ñ i n o s que me
rodean por el mismo, previa la adop
c ión de todas las medidas de precau
c ión que las leyes determinan y muy 
especialmente las consignadas en los 
a r t í cu los 41, 42 y 43 de la Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento para su 
a p l i c a c i ó n . 

León , 11 de Enero de 1951. 
135 E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

A V I S O 
Se recuerda a nuestros sus^ 

criptores la obligación que 
tienen de abonar por adelan
tado eí importe de la sus
cripción para no incurrir en 
las sanciones que establece 
el Art0. 19 de la Ordenanza 
que regula este «Boletín Ofi
cial». 

' Autorizado por el Ministe> 
rio de Hacienda el estableci
miento de un recargo del 
10 Vo sobre las tasas y arbi
trios producíales para la 
amortización del empréstito 
legalmente acordado, ha de 
tenerse en cuenta por los 
suscriptores al hacer los en
víos, ya que el importe de 
estas suscripciones ha que
dado incrementado en este 
10 por ciento. 

La Administración 

mü. BÍPUTACIOH PROVINCIAL DE LEON 
C I R C U L A R 

De conformidad a la establecido en el n ú m e r o 3.° de la Real O r d e i 
de 30 de Marzo de 1927. del Ministerio de la G o b e r n a c i ó n , referente a la 
ena jenac ión de la d o c u m e n t a c i ó n inservible que exista en los Archivos de 
las Diputaciones provinciales, se pone en conocimiento de los Ayunta
mientos de esta ProviMcia que a c o n t i n u a c i ó n se indican en la re lac ión , 
que deseen conservar las cuentas y presupuestos aprobados que obran en 
esta Dipu tac ión , lo manifiesten por oficio d i r ig ido a esta Presidencia, en 
el plazo de quince días , a contar desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n de esta 
Circular en el BOLETÍN OFICIAL, en la inteligencia, de que los que así n« 
lo hagan, renuncian al derecho que la citada R. O. les concede. 

León , 11 de Enero de 1951.—El Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 

Relación de los presupuestos y cuentas de los Ayuntamientos que existen en el 
archivo de esta Diputación provincial, 

A Y U N T A M I E N T O S 

L e ó n . 
Truchas 
Villaobispo de Otero 
La Ercina .. . . . . . . . 
Valderrey.... . . . . . . . . 
Turcia . . , . . . . . . . . 
Brazuelo . . , , 
Corbillos de los Oteros , , . 
Cubillas de los Oteros 
Barjas . . . . . 
Vi l laga tón 
Vil larejo de Orb igo . . . , . . . . . . . 
Santiago M i l l a s — . 
San Justo de la Vega 
Pajares de los Oteros 
Gastilfalé. , 
Campo de V i l l a v i d e l . 
V a l d e m o r a . . . . . . . . . , . . . 
Algadefe 
Ardón , . . . . . . . . . . . . . 
Fuentes de Carbajal. 
San Millán de los Caballeros , . , . . . . . . 
Tora l de los Guzmanes,. 
Valderas . . . 
Cordoncil lo 
Matadeón de los Oteros 
Matanza de los Oteros. 
Cabreros del Río 
Villaquejida 
Fresno de la Vega R . 
V i l l a m a ñ á n 
Gampazas...,i 
B o ñ a r . . . 
Valdevimbre. . . . 
Ayuntamientos del partido de La Vecilla 
Grajal de Campos, 
Vi l l amar t ín de Don Sancho . . . . . . . 
Vil laselán , 
Vi l lamorat ie l de las Matas . . . ; 
E l Burgo Ranero , . . . 
Galleguií los de Campos 
Valdepolo. [ ' 
Villaverde de Arcayos 
Sta. Cristina de V a l m a d r i g a l , . . . . . . . . 
Saelices del Río 
Villazanzo de Valderaduey 
Gordaliza del Pino 
Izagre ,.. 
Cebanico , 
V i l l a m o b , . . 
Vega de Valcarce * 

Presupuestos 

A ñ o , 

1913 
1921—22 

1922 
1922 

1922 
1926—27 

1927 

1927 
1925 
1926 

1926-27 
1926-27 
1926—27 
1926-27 
1926—27 
1926-27 

1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1922 
1926 
1928 

1928-29 
1^28 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 

1929 
1929 
1929 
1929 
1929 

C u e n t a s 

A ñ o 

1922 

1922 
1922 
1922 

1922—23 
1922—23 
1922-23 
1922-23 
1922-23 
1922—23 

1922 
1922-23 

1929 



A Y U N T A M I E N T O S 

Cea . . . . . . . 
Vega de Espinareda ... 
Trabadelo 
Balboa 
Villatnizar 
Arganza . . . . . . 
Cacabelos 
Cubillas de Rueda 
La Vega de Almanza 
Sobrado..., 
Oencia . . . 
Paradaseca... 
Joarilla de las Matas. , 
Perauzanes . . . . . . . 
Villafranca del Bierzo 
Valle de Finolledo,. . . 
Villadecanes, 
Vallecil lo 

Presupuestos 

A ñ o 

1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 

v 1929 
1929—30 

C u e n t a s 

A ñ o 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

AÑO D E 1951 Mes de Enero 

Semejos Bídríol lcis del Noríe 
de España 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Distr ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporac i én , conforme previenen las dispo
siciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9.8 
10. 
11. 
12, 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . 
Represen tac ión provincial 
Bienes provinciales... 
Gastos de r e c a u d a c i ó n , 
Personal y material : • 
Salubridad e Higiene , 
Beneficencia. 
Asistencia s o c i a l . . . . . . 
Ins t rucc ión púb l i ca . . . • — 
Obras púb l i ca s y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos del Estado 
Montes y p e s c a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Agricul tura y g a n a d e r í a • • •. . 
Crédi to provincial 
Devoluciones « 
Imprevistos 

TOTAL. 
Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

40.000 00 
5.000 00 

195.000 00 
» 

30.000 00 
45.000 00 
2.000 30 

10.0§0 00 

1.000 00 
» 
» -
» 

500.000 00 

828.000 00 

Importa esta d i s t r i buc ión las figuradas ochocientas veintiocho m i l 
pesetas. 

León, 21 de Diciembre de 1950.— E l Interventor, Alberto Diez Navarro 

SECCION D E HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión del día de hoy, a c o r d ó prestar su conformidad 

a la precedente d i s t r ibuc ión de fondos y someterla a la a p r o b a c i ó n de 
la Dipu tac ión . 

León, 21 de Diciembre de 1950 . -El Presidente, Juan José Mart í
nez Vázquez. 

SESIÓN DE 29 DE DICIEMBRE DE 1950 
La Dipu tac ión aco rdó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia —El Presidente. R a m ó n C a ñ a s . — E l Secretario P. L, 
Francisco Roa 109 

Anuncio y Nota-Extracto 
D.a Luc inda Abad Pérez, vecina 

de Fabero, provincia de León, solici
ta la conces ión del aprovechamiento 
de los residuos carbonosos que arras
tran las aguas del arroyo «Luis Alto», 
procedentes de los lavaderos de «Mi-
ñ a s del Bierzo, S. A.», a su paso por 
una finca propiedad de la peticiona
ria, sita en el paraje de «Luis Alto», 
p róx imo a las escombreras de las c i 
tadas minas, en t é rminos del A y u n 
tamiento de Fabero del Bierzo(León) . 

Se proyecta derivar las aguas del 
citado arroyo c o n d u c i é n d o l a s por un 
canal de m a m p o s t e r í a de 26 metros 
de longitud a un canal de madera 
de 11 metros que las vierte en las 
cribas que desaguan en el mismo 
arroyo. 

Se solicita-la ocupac ión de los te-
I rrenos de dominio púb l i co necesa-
1 r íos para las obras. 

L o que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
ti r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados coa 
la au to r i zac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s de L e é n , donde 
se h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por.quien lo desee, en la Alcald ía 
de Fabrero, ó en las Oficinas de es
tos Servicios Hidráu l icos , sitas en la 
calle de Dr. Casal, 2, 3.°, de esta ciu
dad, donde se ha l l a rá de manifiesto 
el expediente y proyecto de que se 
trata, 

Oviedo, 8 de Enero de 1951—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
103 N ú m . 28.-79,20 ptas. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados 
E l d ía 29 del corriente mes, a las 

17 horas y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas, se cele
b r a r á stgunda subasta de una Fur
goneta marca «Ford» con arreglo a 
los precios del acta de tasac ión apro
bada y d e m á s condiciones que figu
ran en el pliego correspondiente; y 
previa d i s m i n u c i ó n del 10 por 100 
del valor p r imi t ivo fijado para la 
primera subasta que fué declarada 
desierta; el referido pliego p o d r á ser 
examinado por los interesados en la 
Secre ta r ía de este Organismo los 
días 23-24-25 y 26 del mismo mes, de 
nueve a once, ce r rándose la a d m í -



sien de proposiciones el d ía 27 si 
gu íen te , a las doce horas. 

P o d r á examinarse el veh ícu lo los 
d ías háb i les del 23 al 27 del mes ac
tual , de nueve a doce horas, en el 
Garage de «Aato-Salón)),de esta capí 
tal . 

E l Importe del presente anuncio, 
será de cuenta del adjudicatario o 
adjudicatarios, 

León, 10 de Enero de 1951.—El 
Presidente de la Comis ión: E l Fiscal 
Provincial de Tasas, Vicenta Lobo 
de Noriega, 
118 N ú m . 29.-54,45 ptas 

IdililstruMi •niclpil 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comis ión Mun i 

cipal Permanente de este Ayunta-
miento, en sesión de 26 de Diciem
bre ú l t imo , permutar con D. Marce
l ino Elosúa Herrero, una parcela de 
terreno propiedad de dicho señor , 
sita en las proximidades de la carre
tera de Zamora, por camino de ser
vidumbre propiedad del Ayunta
miento, se hace públ ico dicho acuer
do, a fin de que durante el plazo de 
diez d ías puedan presentarse contra 
dicha permuta las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, ha l l án 
dose de manifiesto' en la Secretar ía 
de esta Corporac ión el oportuno ex-
pediente. 

León, 13 de Enero de 19§1.—El A l 
calde, J. Egniagaray. 
143 N ú m . 31.-34,65 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Cuentas de 1950: 

Corbillos de los Oteros 93 
Nava de los Oteros 104 

Cuentas 4.° trimestre 1950: 
Vegamián 92 

Presupuesto ordinario 1951: 
Coladilla 130 

Junta vecinal de ArrQellada 
Se hace sabei: Que la Junta Ad

ministrativa de este pueblo de Ar-
mellada de m i presidencia, y la ma
yor ía de los vecinos del mismo, en 
sesión celebrada el d ía 24 de Setiem
bre ú l t imo, y en ©tra celebrada el 
día 1.° de Octubre pasado, han to
mado el acuerdo de proceder lo an
tes posible a la recons t rucc ión de la 
torre de la iglesia parroquial, y para 
ello t a m b i é n han acordado la forma 

de adquir i r los ingresos para sufra
gar el coste de la misma, por lo qne 
asimismo han acordado el proceder 
a la venta de unas parcelas de terre
no comunal de este dicho pueblo, 
bajo el oportuno expediente, que se 
halla instruyendo esta referida Jun
ta vecinal, con arreglo a los t rámi
tes reglamentarios, que son las qne 
á con t i nuac ión se expresan: 

Un trozo de terreno o parcela, en 
t é r m i n o de Armellada, al sitio de la 
Vega de Arr iba , cabida de 50 áreas , 
aproximadamente de secano, que 
l inda por el Norte con finca de don 
Alejandro García; Este, con Muría 
de los tres Obispos; Sur, finca de 
Tomas Perrero, y Oeste, el r ío Or-
bigo, tasada en diez m i l (10.000) 
pesetas. 

Otro trozo de'terreno o parcela, en 
t é r m i n o de Armellada, al sitio de 
los Alisones, cabida de dos hectá
reas y cincuenta áreas (2.50), de re 
gadío, que l inda por el Norte con 
finca de D. José M.a Arias Mart ínez; 
Este, r ío Orbigo; Sur, campo c o m ú n , 
y Oeste, con finca de D.a Josefa 
Luengo, tasada en treinta y cinc© 
m i l (35.000 pesetas). 

Otro trozo de terreno o parcela, en 
t é rmino de Armellada, al sitio de la 
Casa de t ío Diego, con posible riego, 
cabida de una hec tá rea y ochenta 
á reas (1,80), q u é l inda por el Norte 
con herederos de D. Bernardo A l -
va rez y otros; Este, campo c o m ú n ; 
Sur, con finca de D. Sergio Mart ínez 
y otros, y Oeste, con finca de D Lo
renzo Fernandez, tasada en veinti
cinco m i l (25.000) pesetas. 

Otro trozo de terreno o parcelo, 
en t é r m i n o de Armellada, al sitio de 
Valdecoberteras, cabida de 50 áreas , 
aproximadamente, que l inda por el 
Norte con finca de D. Daniel Martí
nez y otros; Este, con finca herederos 
de D. Elias Blanco; Sur, con fincas 
de D. Felipe Carrizo y ©tros, y Oeste, 
casa del tío Diego, tasada en cinco 
m i l (5.(300) pesetas. 

Y cuyos acuerdos de venta de las 
expresadas parcelas, se exponen al 
púb l i co por espacio de quince d ías , 
para que cuantos se consideren per
judicados puedan formular las re
clamaciones que consideren justas, 
y pasado dicho plazo se p rocederá a 
darle el curso reglamentario al refe
rido expediente, a fin de poder llevar 
a cabo las expresadas ventas, no ad
mi t iéndose n i n g u n a rec l amac ión 
después de pasado dicho plazo. 

Armel l ada , a 30 d e Diciembre 
de 1 9 5 0 . — E l Presidente, Angel 
Pérez . 117 

IdMliiistraiááB de InslUia 
Juzgado comarcal de Pola de Cordón 
Don Teodoro Menéndez Alvarez, 

Juez comarcal de Pola de Gordón . 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada por este Juzgado en el pro
ceso de cognic ión que luego se d i rá , 
son del siguiente tenor l i teral : 

Sentencia. —En la v i l la de Pola de 
Gordón, a ve in t i t rés de Diciembre 
de m i l novecientos c inóuen ta ; el se
ñ o r D. Teodoro Menéndez Alvarez, 
Juez comarcal de la misma, habien
do visto y ©ido los presentes autos, 
de ju i c io de cognic ión seguidos entre 
partes: de una, como demandante, 
D. José S á n c h e z Friera, Procurador 
de los Tribunales, en r ep resen tac ión 
de D. Evaristo Mesonero Vicente, ve
cino e industr ia l de León , y de otra * 
como demandado, D. Aure l io Rodr í 
guez Mate, m á y o r de edad, casado», 
industr ial y vecino de Pola de Gor
dón , hoy en ignorado paradero, ha
b iéndose seguido estas actuaciones 
en su rebe ld ía sobre r e c l a m a c i ó n de 
tres m i l trescientas diez y ocho pese
tas, y parte dispositiva: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. José Sánchez Frie
ra, en r ep resen tac ión de D. Evaristo 
Mesonero Vicente, en contra de don 
Aurelio Rodr íguez Mato, debo con
denar y condeno a éste a que abone 
a aqué l la cantidad de tres m i l tres
cientas diez y ocho pesetas, conde
n á n d o l e igualmente al pago de las 
costas de este procedimiento. Así 
mismo, h a l l á n d o s e el demandado -
declarado en rebe ld ía , c ú m p l a n s e en 
orden a la not i f icación de esta sen
tencia lo s e ñ a l a d o en ei A r t . 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento C iv i l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-T. Menén
dez. 

Y para que sirva de not i f icac ión al 
demandado rebelde D . Aure l io Ro
dríguez Mato, se publica el presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia. -s 

Dado en la v i l l a de Pola de Gor
dón , a veintisiete de Diciembre de 
rail novecientos cincuenta.—T- Me-
n é n d e z . - E l Secretario, (ilegible). 
111 N ú m . 30.-60,50 ptas. 
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